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Las siguientes normas son de obligado cumplimiento para la sociedad Autocares Hnos. Nieto S.L. ( 
NIETOBUS MÁLAGA ) sus empleados, sus instalaciones y los servicios que realiza. 

 

 

1.1. ACCESOS AL CENTRO DE TRABAJO 
 

 

 Evitar acudir al trabajo ante cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 
pudiera estar asociada con el COVID-19. Nadie debe acudir a su puesto de trabajo hasta que le 
confirmen que no hay riesgo para él o para los demás.

 

 Instrucciones en el acceso a un centro de trabajo: 
 

o Realizar limpieza de manos con solución hidroalcohólica o con agua y jabón. 
o Uso de guantes desechables 
o Uso de mascarilla. 

 

 Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles de contagio de coronavirus, se 
contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o centro 
de salud correspondiente y, en su caso, con los correspondientes servicios de prevención de 
riesgos laborales; debiendo abandonar, su puesto de trabajo hasta que su situación médica sea 
valorada por un profesional sanitario y verifique si necesita cuarentena.

 
 

1.2. DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL 
 

 

 La actividad laboral o servicio debe realizarse de tal forma que los trabajadores puedan mantener 
la distancia interpersonal de aproximadamente 2 metros.

 

 El uso de la mascarilla será obligatorio con las siguientes excepciones:
 

o Cuando, por permanecer en un puesto de trabajo estático, se pueda garantizar la distancia de 
seguridad de 2 metros, o más, con otras personas. 

o Mientras se ingieran alimentos o bebidas. 
 

 La empresa facilitará el teletrabajo para evitar aglomeraciones y así garantizar la distancia social 
mínima de 2 metros entre los puestos de trabajo.

 

 Si se utilizan guantes se seguirá el procedimiento recomendado por la OMS de puesta y retirada 
de los Equipos de Protección Individual de manera segura que se adjunta al final del documento.

1. PROTOCOLO DE ACTUACION COVID-19. NIETOBUS. 
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1.3. MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL PREVENCION COVID-19 
 

 

 Reforzar la higiene de manos con productos de base alcohólica o en su defecto, con agua y jabón. 
Utilizar los dispensadores jabonosos de solución alcohólica desinfectantes disponibles en los 
lugares de trabajo.

 

 No tocarse ojos, nariz y boca.

 Cubrirse la boca y nariz al toser o estornudar con un pañuelo desechable y tirarlo en un 
contenedor de basura. Si no se tiene pañuelo de papel debe toser o estornudar sobre su brazo en 
el ángulo interno del codo, con el propósito de no contaminar las manos.

 

 No compartir pertenencias personales con compañeros
 

 No saludar con un apretón de manos ni con besos.
 

 Limpiar con frecuencia nuestro puesto de trabajo y vehículos. La empresa ha facilitado kits de 
desinfección para que puedan utilizarse.

 
 

1.4. COMEDORES DE TRABAJO 
 

 

 Higienizarse las manos con solución hidroalcohólica antes de entrar al comedor y al salir de las 
instalaciones.

 

 Respetar el aforo establecido en los accesos a los comedores con el fin de que pueda respetarse 
la distancia social recomendada de 2 metros entre personas. Limitando su aforo máximo a 10 
personas.

 

 Respetar la ocupación, esperando el turno en los accesos, manteniendo la distancia interpersonal 
de seguridad (2 metros) y así evitar la concentración de personas en el área.

 
 

1.5. ASEOS 
 

 

 Se limita su uso a una persona.

 El trabajador debe controlar el acceso con la colocación de un cono / triangulo en el suelo en el 
centro del espacio de apertura de la puerta, bloqueando la misma, que indicará que hay una 
persona en el interior. El cono desplazado a un lateral indicará que se encuentra libre. Si hay que 
guardar cola para poder usar los aseos, se hará manteniendo los 2 metros de distancia 
interpersonal.
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1.6. VESTUARIOS 
 

 

 Los vestuarios tendrán el aforo limitado a fin de garantizar el mantenimiento 
de la distancia interpersonal a una persona.

 Se deberá respetar dicho aforo esperando el turno y manteniendo, en caso 
de afluencia de personal en el acceso, la distancia interpersonal de 2 metros

 Se recomienda para evitar el uso de estos espacios, que los trabajadores en 
la medida de lo posible vengan con el uniforme puesto de sus casas.

 Se facilitarán taquillas para el personal que requiera cambio de uniforme en las 
instalaciones. 

 

  

1.7. SERVICIOS ESCOLARES Y DISCRECIONALES 
 

 



 
1. Los buses tienen instalados en las escaleras de entrada y salida un dispensador de gel 

hidroalcohólico.  
 

2. La mascarilla es obligatoria en todo momento  
 

3. En las rutas de primaria las monitoras se encargarán de distribuir a los niños. 
Empezarán subiendo a los alumnos de atrás a adelante, de tal forma que tengan el 
menos contacto entre ellos. 

 
4. En las rutas de secundaria los centros están avisados para que a los niños se les asigne 

un asiento fijo para todo el curso. La carga será como con los alumnos de primaria, es 
decir, de atrás a adelante para evitar el máximo contacto entre ellos.  

 
5. Prohibido levantarse del asiento 

 
6. Si hay plazas libres en la ruta, los alumnos deben de sentarse lo más distanciados 

posible.   
 

7. Al finalizar de cada jornada se desinfectan todos los buses con una máquina especial 
de humos con una mezcla desinfectante específica contra virus y bacterias.   

 
8. Especial atención y refuerzo en la limpieza de los apoya brazos, cristales y agarraderas 

de subidas y bajadas de las escaleras de acceso al bus.  
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